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Concejo Defiberante
de Ciudad de rliskuaia

ÁREA DE DEBATE
Comisión Permanente de

Legislación e Interpretación
Ushuaia,

NOTA N° 3/2025
COMISION DE LEGISLACIÓN

E INTERPRETACIÓN
Ref. Asunto 896/2024

SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL

Dn. Walter VUOTO

En mi carácter de presidenta de la Comisión de

Legislación e Interpretación, y de acuerdo a lo resuelto en reunión de comisión del día

8 de abril del corriente, me dirijo a usted a efectos de remitirle adjunto a la presente

copia del Asunto 896/2024, del registro de nuestra Institución, referido a: "Proyecto de

Ordenanza mediante el cual se modifica el artículo 1 de la Ordenanza Municipal 4810",

con el propósito de que, a través de las áreas correspondientes, se analice y remitan

opinión respecto al asunto de referencia.

Sin más, lo saludo muy atentamente.

BeatrIz
1Conc001° Blowe PJ
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